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Provincia
Aman tupe Islas íii lAuam

Poder Legislativo
sur

Río Grarn

Provincia de Tierra del Pliego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Podor Legislativo
DELEGACIÓN RIO GRANDEA La Legislatura de la

Provincia De Tierra del Fuego

S / D:

Familiares y en representación de los pacientes el ectrodep endientes de l a f ó c i a de Tierradel
Fuego, nos dirigimos a ustedes con el objetivo de que se trate y se apruebe el proyecto de adlüesión de la
provincia de Tierra del Fuego a la LEY NACIONAL 27.351 ELECTRODEPENDIENTES, BENEFICIO,
REGISTRO.

Para ello presentamos adjunto a esta solicitud de adhesión, las planillas contienen 4431 firmas, de
ciudadanos dé la provincia dé Tierra del Fuego, quiénes decidieron acompañarnos con sil fífiria apoyándonos a
nuestro pedido de adhesión.

Hace dos años que los electrodependientes esperan que se respeten sus derechos y se trate el
proyecto de ley de adhesión de la provincia a la Ley Nacional, por eso solicitamos que sea tratado en la próxima
sesión de la Legislatura.

En la espera de una favorable respuesta saludamos respetuosa y atentamente LAS

FAMILIAS!

Cinthia Gabriela Romero
DNI: 29.104.515
Tel: 0362-154310423
Correrr.cinihiagromero@hotmail.com

Emilse Yamíla Al varado
DNI: 27.067.588
Tel: 011-1567506486
Correo:emíiseyamílaaivarado@hotmaíí.com
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERtEEGISLATIVO DE LA
PROVINCIA SE TJOERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODEÓ&^ISLATIVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA BEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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PROVINCIA U TIERRA DEL FUEC'./
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, j !;• i-omi'nidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENÓÍT'N'ÍT.S ÍM trivio este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmeduiiL: at-üerírsc a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro j beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante sitinim-.tro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología qyudan son s?i soporte vital.

Sin otro particular saludamos aísDía



Río Grande, 17 de mayo de 2019
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PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2015»

Al PO»ER2£Í¡GISLATÍVO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL A1XANTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDEENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente. n
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-ü"Rio Grande, 17 de mayo de"20Ty

Al PQDER.TJEGISLATIVQ DÉ LA
PROVINCIA efe TIERRA DEL FUEGO
F. ISLAS DTCL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas EL E CTROD EFUNDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa deí constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERlBMSLATIVO DE LA
PROVINCIA JOTS TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES fumando este petitorio para que el*poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODER3GEGISLATIVO DE LA
PROVINCIA BE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

.*>,-

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante smninistro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.
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Río Grande, 17 de mayo de 2015

Al POl>EBÍ^T|GlSIATrVO BE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares., amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODESeJsEfSSLATIVO DE LA
PRO VINOASE XEERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRO0EPENDIENTES firmando este petitorio-para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, ITde mayo de 2019

Al PODERiSE^GISLATIVO DE LA
PROVINCIA KE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENMENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto corno
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Rio Grande, 17 de mayo de 2019

.

PROVEVCIAIÍE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos., y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019
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PRO\TNCIA b^E TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELE CTRODEP ENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODEREEÍrISLATIVO DE LA
PROVINCIAÍ)E TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad eu general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTESfirmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a Ja LEY 'NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son sn soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente; V v
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Rio Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERM5E1GISLATIVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES fumando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sindotro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERHíBGISLATTVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares., amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

particular saludamos atentamente,



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODElOlHjGISLATrVO DE LA
PROVINCIA m TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañarnos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripciórí'rnédica y según su patología ayudan son su soporte vital.

particular saludamos atentamente



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERlETjjGISLATIVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODEItfI3|GISLATrVO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA BEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio-para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Rio Grande, 17 de mayo de 2019

AI PODERIBEGISLATIVO DE LA
PROVINCIA J&E TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo, resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL. 2.7-3.51, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto corno
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

DE LA
PROVINCIA E TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

P^SiiLotro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

. -

PROVINCIA Í?E TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

AJ PODEJgia¡pISLATrvO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, 3' la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODE1&EEGISLATTVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERlEEGISLATIVO DE LA
PRCMTNCIA DE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRO DEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto corno
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al FODEÍ&CI|GíSLATIVO DE LA
PROVINCIA BE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Siriiptp particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

AJ PODEieEEGISLATTVO DE LA
PRO VES'CIA E TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351} Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto corno
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERIIJEGISLATIVO DE LA
PROVINCIA FE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante siuninistro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Rio Grande, 17 de majo de 2019

AJ PODERIUJ^GISLATIVO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS r»EL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEV NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODER^GEGISLATIVO DE LA
-' M*** / v x

/PRO VINCmOXE TIERRA DEL FUEGO
/ E ISLAS D/ELVlIÍÁÑTICÓ'siJR

\ \
' J S\ / I ' '
osotros'lps famjliares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las

/qué la'misma.contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
/.fiara/que su vída/dependa/áel constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que

por/prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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m
Al PODEfeEGISLATIVO BE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Río Grande, 17 de mayo de 2019

Nosotros los familiares, amigos, y ia comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte^vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERÍBmiSLATIVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2015

Al PODI^feEGISLATTVO BE LA
PROVINCIA 0E TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro-eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS BEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministró eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro partici¿t / - yj
* f í rf ^v*

icular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PQBEI8EEGISLATIVO DE LA
PROVINCIA B*E TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS BEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENBIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a ia LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin-ptro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACÍONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto corno
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparas que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODEKÍEEGÍSLATTVO DE LA
PROVINCIA JÍE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS BEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351/ ^"a
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERíEE£ISLATIVO DE LA
PROVINCIA BE TIERRA BEL FUEGO
E ISLAS BEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351,, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.

O so e.te

íÍ)A (PJ¿A v ̂

P/V

rK_

y i^n
i g-<xAi_rt */ gM >"J g

//

^

H0to¡¿&



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERmEGISLATlVO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludarnos atentamente



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERrE^GISLATIVO DE IA
PROVINCIA BE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente-.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

AJJ.iJJj.iiJL A * \SAlPODEUtI
PROVINCIA BE TÍERRADEL FUEGO
E ISLAS DEL A1XANTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio.para que el poder
legislativo resuelva de manera-inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del. constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

AI PODER-EE^ISLATIVO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DJSL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTESfumando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a Ja LEY NACIONAL 27,351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto corno
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son^st^spporte vital.

Sin otro particular saludarnos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODEKtEEGISLATIVO »E LA•»*.
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENMENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable., tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo

AI POBERmEGISLATTVO DE LA
PROVINCIA DTE TIERRA BEL FUEGO
E ISLAS BEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante siuninistro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019
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PROVINCIA D^E TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos., y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Ai PODERSMjpSLATIVO DE LA
PROVINCIA. DE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acorñpañanios a las
personas ELECTRODEPENDIENTESfirmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a Ja LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma_contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODEraE^GISLATÍVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando éste petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital-

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

PROVINCIA IÍE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescrípc ón médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODETBEfiGISLATIVO DE LA
PROVINCIA HE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRO0EPENDIENTES firmando este petitorio para gue el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos ate



Al PODERÍEEGTSLATTVO DE LA
PRO VI NOTA IÍE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Río Grande, 17 de mayo de 2019

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTESfirmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERlB^GISLATIVO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Rio Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERttíEJGISLATIVO DE LA
PROVINCIA ?E TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte )jital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODEm¡5EGlSLATIVO DE LA
PBOVINCIA D*E TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente. v •
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERtKEGÍSLATÍVO DE LA
PROVINCIA ÜE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

AJ PODER5EEGISLATIVO DE LA
PROVINCIA KE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODETGEEGISLATIVO DE LA
PROVINCIA BE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.

.MffdR .

M ">.
k\

T

\-
y/

0

4-8 i i



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODER;I3|GISLATIVO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENÜIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Al PODERÍEEGISLATTVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Río Grande, YJ- de mayo de 2019

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PO»EI£EE£ISIATIVO DE LA
PROVINCIA RE TIERRA BEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDEENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODE£;EE£ISLATIVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos., y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENBIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a )a LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODEIÉ3S&CISIATIVO DE LA
PROVINCIA BE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio-para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

PROVINCIA ÜE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares., amigos., y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este p_etitorip para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la JLE V NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otra particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERtE&GISLATTVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares., amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando esté petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vjí

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERtEEGISLATIVO DE LA
PROVINCIA BE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLAJNTICO SUR

Nosotros los familiares., amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDEENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERÍCEGISLATÍVO DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio-para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

ÁVPODMEEGISLATIVO DE LA
PROVINCIAS^ TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital,

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERcEEjGISLATIVO DE LA
PROVINCIA fiE TIERRA BEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que sn vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente. *
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

AlPODI^EE^ISLATIVO DE LA
PROVINCIA BE TIERRA BEL FUEGO
£ ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio-para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27351, Ya
que la misma contempla registro y beaefícios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERiBEGISLATIVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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^L,Al PODER35^ISIATIVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA BEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Río Grande, 17 de mayo de 2019

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable., tanto corno
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

A1PODER"EEGISLATTVODELA -
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERÍÜEGISLATIVO DE LA
PRO VONCIA DÉ TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDÍENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma'contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente,
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERÍEEGISLATIVO DE LA
PROVINCIA UE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

- -

PROVINCIA fe TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente. /
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERÍEEGTSLATTVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediato adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERíL-EGISLATÍVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte y¿tal.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERiEEGISLATIVO DE LA
PROVINCIA m TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS BEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares., amigos, 3' la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentanJos aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODEim|GiSLATWG DE LA
PROVINCIA ¿E 1TEKSA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SOR

i

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro 3' beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin &tro particular saludamos atentamente



Kiu Grande, 17 de mayo de 2019

Al rODERlLE.GíSLAT! VQ DE LA
PROVECTA DE TI ERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIKNT£S firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a. l;i LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma oüiitfcnipia registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERSUEGÍSLA1TVO DE LA
PROVINCIA KE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este p_etitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misrna^contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital,

Sin otro particular saludarnos atentamente.

o



Río Grande, 17 de mayo de 2019

PROVINCIA bv£ TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELE CTRODEPEND TENTE S firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la rmsma_contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

O DE LA
PROVINCIA IÍE TEERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL AXLANTfCO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma coníeinpla rbgistro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida^dependa/oel constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica^s0£ún su patología ayudan son su soporte vital.

Sin oJrc^arócníaVsaludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

AJ PODEUEEGISLATI\O DE LA
PROVINCIAÍÍE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRO DEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEV NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente. A
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

._ JODERtEEGISLATP/O DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares., amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otrd particíHar saludamos atentamente.



Rio Grande, 17 de mayo de 2019

PROVINCIA IÍE TIERRA. D EL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al rODERSEEGISLATTVO DE LA
PROVINCIA HE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder _
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 17.55Í, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

AI PODERíEEGISLATlVO DE LA
PROVINCIA IÍE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDI ENTES firmando este petitorio narague el poder ^
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 37.35Í, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto corno
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por-prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

PROVINCIA IÍE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRQDEPENMENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Rio Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERsDEGÍSLATIVO DE LA
PROVINCIA ÜE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENIHENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología^ayudan son su soporte vital.

+JL
Sin otro particular saludamos^atentamen"



Río Grande, 17 de mayo de 2019
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PROA^INCIA IÍE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTÉS firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son^u soporte vital.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODEI&sEGJSLATTVO DE LA
PROVINCIA ®E TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECmODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población taaivulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparates que
por prescripciÓB-láetíica y según su patología ayudan son su sop'orte vital,

Sin-mro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODERÍCEGISLATIVO »E LA
PROVINCIA 1ÍE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDJENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentanlos aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019
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PRO\ONCIA tfE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEV NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que-
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

SiiLotro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019
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PRO^7I^TCIA IÍE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneñcips a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

-

PROVINCIA JÍE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que aliméntenos aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su sopoi

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODER^GISLATIVO DE LA
PROVINCIA BE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.



Río Grande, 17 de mayo de 2019

PROVINCIA SE TIERRA BEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin o tt0} particular saludamos atentamente.
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Río Grande, 17 de mayo de 2019

Al PODETtfnECISLATIVO DE LA
PROVINCIA SE TIERRA DEL FUEGO
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Nosotros los familiares, amigos, y la comunidad en general acompañamos a las
personas ELECTRODEPENDIENTES firmando este petitorio .para que el poder
legislativo resuelva de manera inmediata adherirse a la LEY NACIONAL 27.351, Ya
que la misma contempla registro y beneficios a esta población tan vulnerable, tanto como
para que su vida dependa del constante suministro eléctrico que alimentan los aparatos que
por prescripción médica y según su patología ayudan son su soporte vital.

Sin otro particular saludamos atentamente.
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